
SECRETARÍA. Montería, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver 
recurso de reposición. Provea 

 

La Secretaria, 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, dos (2) de julio  de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo con acción Personal de BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 

890.300.279-4, contra JUCAPHARMA DROGUERIAS S.A.S -NIT 900.473.201 y JUAN 

CARLOS LOPEZ CALLE -CC. 78.762.430. RAD. 2018 - 00229. 

 
 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte ejecutante, contra el proveído de fecha 19 de mayo de 2021. 
 

ANTECEDENTES 
 

Esta Agencia Judicial, mediante auto de fecha 19 de mayo de 2021, resolvió: 
 

      
            
La abogada Ana María Ramírez Ospina, apoderada judicial de la parte ejecutante, dentro 
del término legal, presentó recurso de reposición contra el auto en mención, donde 
solicita reponer el auto atacado, respecto a la compulsión de copias ante la Comisión 
Nacional de Disciplina y se autorice proceder con las notificaciones de la parte 
demandada. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Como fundamento de su petición, la profesional del derecho manifiesta lo siguiente: 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

PROBLEMA JURIDICO 
 

Encuentra este Despacho, que el problema jurídico girará en torno a lo siguiente: 
 

 Establecer si es procedente o no, reponer el auto calendado 19 de mayo de 2021, 
respecto a la orden de compulsar copias a la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA 
ante la Comisión Nacional de Disciplina. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Tal como se expuso en el auto atacado, considera esta agencia judicial que la abogada Ana 
María Ramírez Ospina, apoderada judicial de la ejecutante, ha presentado múltiples 
solicitudes contradictorias, en lo que respecta a la dirección para notificar a la parte 
ejecutada, haciendo incurrir al Despacho en error, por lo que se verifica que el código 
general del proceso señala lo siguiente: 
 
En el artículo 86 ibídem, se estipula que:  
 
“SANCIONES EN CASO DE INFORMACIONES FALSAS. Si se probare que el 
demandante o su apoderado, o ambos, faltaron a la verdad en la información 
suministrada, además de remitir las copias necesarias para las investigaciones penal y 
disciplinaria a que hubiere lugar, se impondrá a aquellos, mediante incidente, multa de 
diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales y se les condenará a indemnizar 
los perjuicios que hayan podido ocasionar, sin perjuicio de las demás consecuencias 
previstas en este código.” 
 
En el memorial a través del cual la togada presenta recurso de reposición, admite que las 
razones argumentadas que motivaron al Despacho a compulsarle copias ante la Comisión 
Nacional Disciplinaria, si fueron realizadas en el trámite del proceso de marras, pero que las 
mismas fueron errores involuntarios o confusión de información, los cuales no fueron 
realizados con alguna intencionalidad de temeridad, mala fe o enfocadas a violentar 
garantías fundamentales como lo es el debido proceso, razones por las cuales estas 
manifestaciones deberán realizarse y probarse ante su juez natural. 
 
Es preciso por lo anterior, que esta Agencia Judicial ordenó compulsar copias ante la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, para que sea este órgano quien establezca lo que 
considere pertinente, por ser su competencia de forma exclusiva y no corresponderle a 
despacho hacer elucubraciones al respecto. 
 
Así las cosas, el Despacho no repone el auto atacado, manteniéndose incólume lo resuelto 
en el mismo. 
 
 
Respecto a la dirección física: Calle 13B No. 21-7 de Cereté, Córdoba y la dirección 
electrónica: calle1980@hotmail.com, indicadaa por la togada para notificar a los 
demandados: JUCAPHARMA DROGUERIAS S.A.S y JUAN CARLOS LOPEZ CALLE, 
observa el Despacho que las mismas coinciden con las indicadas en el certificado de 
existencia y representación de la persona jurídica JUCAPHARMA DROGUERÍAS S.A.S. y, 
además, se evidencia que el señor JUAN CARLOS LÓPEZ CALLE es el representante legal 
de dicha sociedad. Ver imágenes. 
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Así las cosas, se tendrán como nueva dirección para notificar a los ejecutados, como así se 
indicará en la parte resolutiva 
 
 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado: 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NO REPONER el Auto de fecha 19 de mayo de 2021, conforme a las 
consideraciones que anteceden.   
 
SEGUNDO: Por Secretaría, procédase conforme lo ordenado en el numeral segundo del auto calendado 
19-mayo-2021. 
 
TERCERO: TENER como dirección, para notificar a los ejecutados, las siguientes: Dirección física: 
Calle 13B No. 21-7 de Cereté, Córdoba y Dirección electrónica: calle1980@hotmail.com. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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